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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

IK LA CAPITAL

Por ou niM. .
Poí tres ineBea.. 
Par aeià meses. 
Por ai» año,, .

FUERA DE LA CAPITAL

POí UB mM.. ...... 8*50 pOBBtM
PwbcwBMses..............................7*00 >
Por míb ■«ms........................ 18*60 »
Poí «a afioB. ...... 84*00 »

MúfanM saeltM, 0*85 pesetas oada nno

, , 2'00 pesetas
. 5*50 >

. . 10*50 >
. . 20*50 »

de la provincia de Logroño

PRKC1O8 DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pai« 
tionlares pne sean de pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta pok^ palarba, y los 
annnoioB judiciales, a rasión de tbb» cén
timos de peseta también pok palabua 
debiendo loe interesados aoruditainnte a 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Garta de Pago, haber satísfe- 
oho sn importe en la Depositarla de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsertarin.

ADVERTENCIA
Mo m admitirán, para las insaroioBM 

oomonioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
AjMm, Mjetos a la legislación peninaniar a loa Teinte dias de sn promu.gaoión en 
oíÍm no sá disynsiere otea cosa.

'So onaonde bocha la promnlgaciCn ei día sb tjnaser’silas la inserción Se ’» Ley 
et 1 del Códig» OivU),

BS PUBLICA LOS MABTt», JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO OONOÊBTADO

S* suserlb* sn la Oontadnrla da la Exenta, Dlpntaclln rroTlneinl,
El pago >1« la Rascrlpción m adelantado; por lo tanto lálo «o atenderán lai ene 
ripeionea qn« rengan acompasadas do bu importe,di hiendo hacerlo los de (jora 
de la Oepital. por medio da libransa del Teooro. GUto Postal o letra de íietl eo 
bto.

pggs ID ENCIÂ DEL CONSEJO DS MiNISM

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Mtíjestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúañ sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 17 de julio)

Base 3.-^Premios de buena criansa | Coloma de Farnós (Gerona), y a 
Apartado 1.» Premios de 150 | Leopold» O’^ero Sánoliez, de 

pesetas cada uno a los siguientes; | Barcelona, 
Doña Basilisa Alonso García, de | 
Madrid; doña Mercedes Blanch y |
Lisa, de Barcelona; doña Carmen 
Fernández Verdejo, de Madrid; 
doña Adriana Gallego, de Aldea-

Apartado 2.® Seis premios de 
250 pesetas cada uno y Diploma 
de Mérito, a los Maestros naciona
les doña Andrea Diez Sáiz, de Ca
rrascosa de Haro (Cuenca); don 
Antonio Fernández Ortega, de lanueva del Camino (Gaceres); do- «

na Alejandra Herrero de la fuen- I ‘ Asdrúbal Pucrtollano 
te, de Madrid; doña Teresa Peig ( (Ciudad Real); don Emiliano Por-

ADMINISTRACION CENTRAL
1776

Ministerio de 
la Gobernación

Deu, de Caldas de Montbuy (Bar
celona); doña Getrudis Sans Pa
redes y don Sergio Teus, de Ma- 
drid.

j Los premios de 100 pesetas que 
■ señalan los apartados 2.®, 3.®, y 4.® 
. a cada una de las siguientes: Do- 
; ña Luisa Alvarez Bermejo, doña 
■ Benigna Avilés Jiménez, doña 
I Teodora Carvajal Berlinchón,doña 
? Francisca González Farragut, do- 
i ña Martina Gallego Vicente, don

tillo Casas, de Larache (Marrue-

X

eos); don Juan Parejo Palacios, de 
Sierra - Yeguas (Málaga); doña 
Marcelina Resa Royo, de Izarra 
(Alava), y don José Villaplana 
Ebri; de Vinaroz (Castellón); y Di

I ploma de Mérito, a don Claudio

Exorno Señor: Cumpliendo lo
que preceptúa la ley de protec
ción a la infancia de 1904 y su 
Reglamento, y la Real orden de 
convocatoria de 18 de enero últi 
mo, en lo que se refiere a la con-

t

Eugenio Hidalgo, don Teodoro 
López, doña Nicolasa Mojano, do
ña Emiliana Manzanedo Quiroga, 
doña Josefa Muñoz Peral, doña 
Angela Salas Mora, doña Benita 
Albor, doña Prisca Alvarez, doña

mo, en lo que se refiere a la co - j Sebastiana Esteban, doña Julia | 
cesión de recompensas a aquellas (jarcia, Doña Alberta Jiménez, do- ! 
personas que hayan reahzado ac- j Irene Jiménez, doña Dolores j

Ganosa, doña Modesta Domínguez 
Juárez, doña Narcisa Hidalgo, do- 
ña Josefa Santamaría, doña Luisa 
Sanz y doña Camila Sánchez, to- ■ 
das ellas de Madrid.

Base 4:.*—Maestros y Maestras
Apartado 1.® Tema 1.®—Un pre- i 

mió de 500 pesetas y Diploma de 
Mérito, al trabajo que lleva por ' 
lema <L‘Eco le est le regne des : 
anea fMaría Boschetti). <Om Shan- 
ti, Shanti, Shanti», del que es 
autor Don Julio Sánchez López, 
Maestro nacional de Ollería fVa- I 
lencia); y Diploma de Mérito, a 
doña Francisca Catany Mascaré, ? 
Maestra nacional de Lloseta (Ba- ' 
leares). f

tos meritorios en favor de la in
fancia, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Superior 
al aprobar los dictámenes de los 
ponentes, una vez estudiadas dete
nidamente todas las instancias,
propuestas y trabajos recibidos 
con motivo de la convocatoria del 
XV Concurso de Premios, anun
ciado para el año actual.

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido úisponer que se otorguen las 
siguientes recompensas.

Base l,"^=Premio Tolosa-Latour-
Un premio de 1.000 pesetas y 

Diploma de Mérito a la Memoria 
que lleva por lema; <Lo8 niños y 
las plantas necesitan grandes cui
dados», de la que es autor el Doc
tor D. Manuel Hernández Briz, 
vecino de Madrid.

ÿase ^.^--Médicos rurales
Premios de 200 pesetas cada 

uno y Diploma de Mérito a D. Fi- 
dencio Sesé y Gil. de Barbastro 
(Huefeca), ya D. José Pedeero y 
Vallès, de Camporredondo (Va- 
Uadolid.

Tema 2.® Un premio de 500 pe- * 
setas y Diploma de Mérito, al tra- | 
bajo que lleva por lema <Escue- ’ 
las.....magnificos templos. ¿Y los Î
sacerdotes de estos templos?>, del 
que es autor don Julio Sánchez 
López, de Ollería (Valencia); y Di
plomas de Mérito: a don Alfonso 
Zamora, de El Pozuelo (Granada) 
don Eliseo Carbó Parais, de Santa

Menuel Gómez y Gómez, de San 
Ildefonso (Segovia). *

Sase Matrimonios pobres
Premiados con 200 pesetas ca

da uno, a los siguientes:
Doña Engracia Rodríguez Her

nández, de Albornós (Avila); doña 
María Recha Blanco, de Cádiz; do
ña Antonia Matamala Romanillos, 
de Madrid; don Francisco Beíen- 
guer Ballesteros, de Barcelona; 
don Antonio Ros Gutiérrez, de 
Gabia Chica (Granada); don Mar
celino Suero Lobeto, de Liegos 
(León); doña Juana García Soria, 
de Madrid; don Apolinar García 
Casado, de Çollado-Villalba (Ma
drid); don Juan Gutiérrez Zorri
lla de Astilleros (Santander); don 
Ambrosio Vega González, de Las 
Palmas (Canarias); don Jaime Bar- 
trina Ayats, de Olot (Gerona); don 
Juan Compadre Prieto, de Porti ; 
lia de Reina (León); doña Carmen 
Fernández Renedo. de Madrid; 
doña Juliana Morso López, de Ma- 
drid; doña Patricia Villafranca, de 
Madrid; don Tomás Mijares Nieto, i 
de Madrid; don Rogelio Gómez 
Alvarez, de Madrid; don Tomás ' 
García Cabañas, de Madrid; don ¡ 

, Máximo Linares Ara vaca, de Ma- ■ 
' drid; don Mariano Arranz Martín, ¡

I

cada uno, Diploma de Mérito e 
insignias >Pro infantia», a los se
ñores siguientes;

Huérfanos de doña Balbina Ur- 
quizu Alvarez, de Ribera Baja 
(Alava); don Diego Calderón Mo
ragas, de Villanueva de la Serena 
(Badajoz); don Juan Serra Serra, 
de Santa Eulalia del Río (Balea
res); don José Quintana Palume- 
ras y don Paulino Pérez Palacios, 
de Barcelona; don Francisco Mo
lina Gerbil la, de Bérchules (Gra
nada); don Tomás Petrirena Ar- 
chea, de Sumbilla (Navarra^; y do
ña Amparo García, de Masalavés 
(Valencia).
Sase 7.^—Fundadores de institucio

nes benéficas.
Diploma de Honor, a la exce

lentísima señora Condesa de Gar- 
bey y a doña Elvira Nova García, 
Profesora de la Escuela de Artes 
e Industrias del Ferrol; y Diplo
ma de Mérito, a doña Victoria Es
cudero Escabajal, de Cartagena, y 
a don Cesáreo Urculo Diez, de 
Castro Urdíales (Santander).

Los Gobernadores civiles orde
narán la públicación de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales 
de sus respectivas provincias, a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los agraciados.

De Real Orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 16 de noviem
bre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
; Señor Gobernador civil. Presi

dente de la Junta de Protección 
a la Infancia de..

( (Gaceta 17 Noviembre 1928).

I

de Madrid: don Francisco Min- i 
guela Caballero, de Segovia; don 1 
Mariano Laguna Escudero, de ¡

Administración de Justicia
1774

LOGROÑO
Don Martín Norberto Oastelllanos 

Sánchez, Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que por providen-

Mata de Çuellar(Segovia); don Ga- I hoy, dictada en la
briel V. Ceballos, de Boecillo (Va- i pieza de embargo dimanante del 
lladolid), y don Francisco de Dios i sumario número 189-1929 seguida 
Sánchez, de Argnjíllo fZaroora). I ©n este Juzgado por robo de do- 
SaseQ.*—Personas que hay an salva- | cumentos contra Esteban Yécora

do la vida de algún niño» Heredia, se ha acordado sacar a
Siete premios de 300 pesetas la venta en pública y segunda su-
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basta con la rebaja del veinticinco 
por ciento y por término de vein’ 
te dias, que tendrá lugar a las lí 
horas del día 17 de agosto próxi
mo en la sala de audiencia de este 
Juzgado, de los bienes embarga
dos a dicho procesado y penado 
que son los siguientes.
La mitad de una casa sita en Santa 
Engracia que linda por la derecha 
entrando Francisco Sáenz izquier
da Saturnino Sáenz y espalda 
Agapito Fernández cuya otra mi
tad corresponde a su hermano 
Dionisio por herencia de sus di
funtos padres y tasada dicha mi
tad en mil pesetas.

Una bodega sita en Santa En
gracia, que linda por todos ios 
aires el comunal y tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. j

Una tinaja de unas tres cántaras 
de cabida conteniendo unas dos 
cantaras de vino que ho sido de
positado en don Gregorio Sáenz 
Martínez tasado en trece pesetas.

CONDICIONES I
1 .® No se admitirá postura al

guna que por lo menos no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción pudiendo hacerse a calidad 
de cesión del remate a un tercero.

2 .® Para tomar parte en la su- । 
basta deberán los licitadores con- í 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .® Se carece de títulos de pro
piedad lo q^e se hace saber para 
conocimiento de los licitadores y 
por no aparecer las fincas inscrip
tas* en favor del Esteban Yécora 
ni de ninguna otra persona no 
consta contra las mismas fincas 
carga, censo ni gravamen de nin
guna especie.

Dado en Logroño a diez de Julio 
de mil novecientos veintinueve.

Martín N. Castellanos 
P. S. M.

Jesús Alfeirán Tabeada

153d
Anuncio para la su

basta de inmuebles
Contribución Rústica. Varios

Trimestres de 1921-22
Ron Julio Pérez Gracia Auxiliar 

Recaudador de la Hacienda de la 
zona de Calahorra.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y trimestres arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha de hoy 
la providencia siguiente:

íProvidencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse, los 
mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la gnajenación 
en piiblicef, subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto de subasta ha de 
aerificarse el décimo sexto día, a con- 

¿ar desde la inserción del anuncio ba
jo la presidencia del Señor Juee Mu- 
meipal. arreplo a lo prevenido en 
el artículo IIS del JSstaiuto de Recau
dación, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran ¿as dos ter
ceras partes del importe de la capita
lización.

Notifiquese esta providencia al deu
dor p al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúncies^, al pábhco por me
dio de edicto en ¿as Oasas Consistoria

Débitos Nombre de los Deudores Fincas y Términos donde

Pts. Cts. radican

Don Vidal Roqués Aldaeta. Heredad en Cascajo 
de cabida 5 fanegas 8 celemines, equivalente a 76 
áreas 86 centiáreas, linda por Norte Antonio Cristo 

18‘56 bal, Sur Cuesta. Este Camino y Oeste Justo Marín.
Juana Marín Aldea. Heredad en Ratecilla de ca 

bida 1 fanega 6 celemines, equivalente a 31 áreas 
44 centiáreas, linda por Norte Miguel Miranda, Sur 
León Azcona, Este Paula Lorente y Oeste Heredad 

27‘26 de Mancebo .
Gaudencia Marín Aldea. Heredad en Vuelta Har- 

quilla de cabida 4 fanegas, equivalente a 83 áreas 
84 centiáreas, linda por Norte Herederos de Ricardo 
Tejada, Sur Herederos de Teresa Iturralde, Este ríe 

38‘39 de los Marines y Oeste Valladar.

175‘00

250‘00

750‘00
5 .®— Que los deudores o sus causa 

habientes y los acreedores hipoteca
rios en su dejecto, podrán librar ¿as 
fincas en cualquier momento anterior 
al de la adjudicación, pagando el 
principal, recurgos, costas y demas 
gastos del procedimiento.

3 .°—Que los titulos de propiedad de 
los inmuebles estarán de manifiesto en 
esta Oficina hasta el día de ¿a subas
ta, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4°—Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 

1781 
Cédula de citación

Por el presente edicto, se cita, 
llama y emplaza a Juan Esteves 
Fernández residente en Portugal 
a fin de que dentro del término de 
diez días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia ccmparezca 
ante este Juzgado para ser instrui
do del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, bajo aperci 
bimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente en 
la causa número 87 de 1929 por 
estafa.

Dado en Logroño a 15 de Julio 
de 1929.

El Juez de Instrucción 
Martin N. Castellanos

1780 
LEZA RIO LEZA

Don José Martínez Sá'?nz, Juez 
municipal de esta vida de Leza 
de Rio Lf Zj.
Hego síibír: Que hallándose va

cantes lo.s cargos de Secretario 
propietario y suplente de este Juz 
gado Municipal, se anuncia para 

les ÿ por pregón.
Lo que hago público por medio del 

presente anuncio, advirtiendo para eo^ 
nacimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Estatuto de Recauda
ción'.

l.°—Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente Re
lación.

Vnlor para 
la subasta

Pt8. Cts.

5 por lOQ del tipo de subasta de los t 
bienes que intenten rematar. )

5 .°— Que es obligación del rematan- | 
te entregar al Recaudador en el acto I 
o dentro de los tres días seguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

6 ®—Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del Remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en las Arcas del Tesoro Público. ‘

En Calahorra a 8 de Junio de ; 
1929. ; 

El Recaudador Auxiliar, । 
Julio Pérez i

su provisión dutaote el plazo de 
treinta días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, a fin de que los 
aspirantes a mencionados cargos 
puedan presentar sus solicitudes 
ante el Señor Juez de Instrucción Î 
del partido de Logroño o ante es
te Juzgado Municipal; haciendo 
constar que no tienen más retribu
ción estos cargos que los señala
dos en el vigente arancel.

Lez^ Río Leza a 16 de Julio de 
1929. í

Î
El Juez Municipal 

José Martínez Sáenz

PROFUGOS
1489 

LOOROSO (2.“ Sección)
Declarado prófugo por la Jun

ta de Clasificación y Revisión 
el mozo Leandro berce Abadía 
hijo de padres desconocidos 
número 36 del alistamiento 
para el reemplazo de ___ h 'i 
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficiala fin de que 
puedan hacerse las gestiones 

necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradero.

Logroño 5 de Junio de 1929 
El Gobernador, Juan Fabiani.

1489 
LOOROÑO (2.* Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta deClasificaciónyRevisión 
el mozo Amando Jiméne\z 
Maestu hi'fo de Canuto y de Ele
na número 40 del alistamiento 
para el reemplazo de 192^ 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran en 
el expediente, reside en igno
rado paradera.
Logroño, 5 de Junio de 1929. 

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

1489
LOGROÑO (2.® Sección)
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Víctor Laba- 
ca García hijo de Valentín 
y de Rosa número 43 del 
alistamiento para el reem
plazo de 1929, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
seFÚn antecedentes que obran 
en el expediente, reside en 
ignorado paradero.

Logroño, a 5 de Junio de 
1929.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

Anuncios
1778 

NIEVA DE CAMEROS
Por acuerdo del pleno del ayun

tamiento en sesión celebrada el 
14 del actual a causa de que la 
subvención concedida por el Esta
do por R. O. de 24 de mayo de 
1928, para la traída de aguas po
tables para la Villa, será percibi
da en cinco anualidades el con
cepto del Capítulo 1.® Artículo 3.® 
del presupuesto Extraordinario 
para referidas obras, ha sido mo
dificado en la siguiente forma: 
cPréstamo a contratar con el Ban
co de Crédito local de España>. 
Queda de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento el oportu
no expediente, por espacio de
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ocho días para que pueda ser 
examinado y hacerse las reclama
ciones oportunas.

Nieva de Cameros 16 de Julio 
de 1929.

El Alcalde
Julián Arruti

Víctor Gil de la Cuesta
Mariana Medrano
Vdletín Arce
Hos dé Andrés Castrejana
José Cáicamo
Benita Bañares
Valentín Nanclares

10 
230 
120
40
40
60 

100

Carbonera a diez de febrero de 
mil novecientós veintinueve.

El Alcalde
Sotero Merino

1716

Término municipal de Briones Î
' y para que sirva de notificación 
a loá interesados en cumplimiento

PROVINOIA DE LOGROÑO 
AÑO DE 1929

RELACION comprensiva de los 
individuos que según las acias 
de deslinde de vías pecuarias de 
este término municipal resultan 
intrusados en dichas servidum
bres que han sido deslindadas 
recientemente por el señor Peri
to Delegado del Gobierno.

(Conclusión)
COLADA DE RESACO

I de los preceptos del número 4.® de 
la Real orden de 17 de Julio de 
1924, se publica la presente rela
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, advirtiendo que las actas de 
deslinde de mentadas servidumbres 
se encuentran a disposición del pú
blico a las horas hábiles de el ci
ña por el plazo de 10 días, durante 
los cuales y otros 10 siguientes se 
admitirán en la Secretarla del ।

1784Iq.” Tercio de la Guar- 
'ia Civil. Comandan

cia de Logroño

cíales antes de verificar matrícula. 
Logroño 15 de Julio 1929.

V.® B.® 
El Vice Director 

Benigno Marroyo 
El Secretario

José Turrientes

Nombres y apellidos______ Metros

Rafael Suso 70
Cipriano Suso 180
Andrés Ibarnavarro 130
Víctor Gil de la Cuesta 130
Hermenegildo Calvo 60
Rafael Fernández 70
Francisco Ibaibarriaga 50
León Ibarnavarro 40
Luis Castillo 40
Bonifacia Fulgueira 50
Bernardino Ruiz 30
Julio García 30
Bernabé Orive 50
Rosario Bañarés 30
Frutos Unzueta 20
Andrés Ibarnavarro 40
Violante Jiménez 40
Ismael Rabal 60
Atanagildo Gordo 40
Juan Navarro 2
Federico Suso 20
Manuel Nanclares 15
Faustino Medrano 10 .
Santos Cárcamo 30
Sotero Ruiz 15
Luisa Ocio 15
Enrique Aslarloa 70
Pedro Suso 40
María Francia de Castejón 30
Isidro Díaz 10
Julio Suso 10
Ismael Rabal 20
Baldomcro Andino 15
Frutos Unzueta 15
Gumersindo Ollora 20
Dolores de la Torre 60
Claudio López 30
Baldomcro Andino 25
León Ibarnavarro 200
Mariano Martínez 20
Paulino Ruiz Burgos 15
José M.® Plaza 15
Román Amulio 10
Mariano Ruiz 10
Epifanio Pecifla 5
Ricardo Suso 20
Atanagildo Gordo 40
Manuel Nanclares 100
Anastasio Calvo 50
Valentín Arcel 50
Luisa Ocio 40
Luis Navas 80
Miguel García 5
Francisco Navarro 15

Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes se formulen contra el deslinde 
de acuerdo con lo que establece el 
artículo 10 del Real decreto de 5 
de Junio de 1924.

Briones 4 de Julio de 1929.
V.®B.“El Alcalde, Rafael Cas- 

írejana.—El Secretario del Ayunta
miento, Baudelio Sánz.

417

I

ANUNCIO

Dibiendo precederse a la venía 
en pública subasta el día 4 de 
Agosto próximo, de las escope
tas recogidas por la fuerza de esta 
Comandancia íie mi cargo, con 
arreglo aí artículo 29 de ¡a vigente 
Ley de Caza, sé anuncia al públi
co para que los que poíteyeado la 
correspondiente licencia que ex
hibirán antes de adjudicárseles las
armas y deseen tomar parte en 
cha subasta, comparezcan a 
once horas del día expresade 
la Casa Cuartel de esta capitel,

oi- 
las
en 
si-

1775
rque de Intendencia 

de Pamplona

CARBONERA
Don Sotero Merino Sagasti, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Carbonera.
Hago saber: Que en sesión ce

lebrada por el Pleno del Ayunta
miento en el día de hoy, en eum 
piimiento de lo dispuesto en los 
artículos 483, 484 y 489 del Eatatu-

td en la calle del Marqués de Mu
rrieta número 10.

Logroño 15 de Julio de 1929.
El primer Jefe, 

Rodrigo Palacio

Î 1785
Instituto Nacional de 2.^ En

señanza de Logroño

ta municipal, se procedió a la de
signación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de 
las partes Real y Personal para
girar el repartimiento de utilida
des para el ejercicio de 1929, a ios 
señores que a continuación se ex
presan:

PARTE REAL
Don Francisco Merino Montiel, 

mayor contribuyente por rústica;

Curso de 1928 a 1929
ANUNCIO

Los alumnos que tengan hechos 
sus estudios en Enseñanza no ofi
cial no Colegiada y desee» dar va
lidez académica a los mismos en 
el mes de Septiembre próximo, lo 
solicitarán del Señor Director de 
este Establecimiento en los días 
laborables del mes de Agosto ve-

Debiendo adquirirse por este Par
que los artículos que más abajo se deta 
lian con destino a los Establecimientos 
que se indican, se hace público para 
que cuantos deseen tomar parte pue
dan hacer proposiciones libres, las 
cuales serán recibidas durante las 
horas de oficina en la Jefatura del 
Detall de este Parque todos los días la
borables hasta el 2 de agosto inclusive^ 
dándose por no recibidas las que se 
presenten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRETEN
DS ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia de 
Pamplona

Leña para hornos.
Para el Depósito de Intendencia de 

Logroño
Leña para hornos.
NOTAS.—Las proposiciones se 

harán por escrito dirigidas al Direc
tor, expresando los precios en letra 
y acompañando a las mismas el últi
mo recibo de la contribución indus
trial .

La presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad del pro-
ponente con todas las cláusulas 
pliego de condiciones^ que se halla 
puesto en la citada tTefatura del 
tall g en el Depósito de Logroño

del 
ex- 
De- 
du-

domiciliado en esta villa.
Don Sotero Merino Sagasti, 

yor contribuyente por urbana 
domicilio en el término.

Don Justo María-Jiménez,

ma
cón

ma
yor contribuyente por riqueza rús
tica con domicilio fuera del tér
mino.

Por industrial no existe clase 
alguna, ni Sindicato ni sociedad.

parte PERSONAL
Don Antonio Cordón, Curi^ ecó

nomo.
Don Eugenio Alguacil, mayor 

contribuyente por riqueza rústica 
dentro del término.

Don Balbino Rivas, mayor con
tribuyente por urbana dentro del 
término.

Es copia que concuerda con el 
original de su referencia a que me 
remito.

Y para que conste y remitir al 
Exemo señor Gobernador Civil 
para su inserción en el <Boletín 
Oficiab de esta provincia expido 
la presente que firmo y sello en

nidero de 11 a 13 horas, en unas 
instancias impresas que se facili
tarán en Secretaría.

A estas instancias acompañarán 
los derechos siguientes: Por asig
natura, 12 pesetas en papel de pa
gos al estado, 5 pesetas en iguai 
clase de papel por el recargo del 
25 por 100, 7‘50 en metálico, un 
timbre móvil de O‘Í5 y uno más 
por la totalidad de asignaturas y 
además exhibirán la cédula perso-

rante las horas y días de referencia.
Ll adjudicatario queda obligado 

dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 
a formalizar el correspondiente con- 
traio y a depositar el 10 per 100 de 
su proposición en el establecimiento 
receptor.

Son de cuenta del adjudicatario el 
V30 por 100 de pagos del Estado^ los 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona 14 de Julio de 1929.
El Jefe del Detall^ 

Ándrés Carramolino

nal los mayores de 14 años 
edad.

Para examinarse por grupos 
riticarán igual pago que los 
se examinen por asignaturas, 
cepto del 25 por 100.

de

ve- 
que 
ex-

Para examinarse de Ingreso, 
presentarán instancia de puño y 
letra del interesado, Partida de na- , 
cimiento del Registro Civil legall- |

1777
ALDEANUEVA DE EBRO

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades de esta villa pa
ra el año actual, queda expuesto 
ai publico por término de quince 
días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, al obfeto de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes durante di-zada si procede de fuera de esta j . , . jz j x .zitiua OI piuvc * cho plazo y tres días deqpués, ad-

provincia. Certificado de hallarse
vacunado o revacunado expedido I virtiendo que pasado el mismo no 

serán admitidas como asi tampoco 
; las que no se presente con los re-por un Médico, 5 pesetas en papel 

de pagos al Estado, 2 50 en metá-
lico y un timbre móvil de 0,15. , Aldeanueva de Ebro 15 de Julio

Los que tengan hechos estudios j 1929. 
en otros Institutos lo justificarán i

í quisitos exigidos.

por medio de Certificaciones ofi- ।
El Alcalde 

Antonio VergarA
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Depositaría de Fondos provinciales de Logroño

Segundo trimestre de 1929
CUENTA del segundo trimestre del ejersicio de 1929 que rinde el Depositario que sus

cribe de las operaci^es de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a
saber: /Çm

{ Primera parte.- CUENTA DE CAJA PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 654.815*48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................... 431 602*32

Cargo .... 1086.417*80
Data por pagos verificados en igual trimestre. ..... 552.442*99
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .... 533.974*81

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
—

Total de las opera-
Saldo del trimestre Operaciones ciones hasta este

INGRESOS anterior por opera- realizadas trimestre
* ciones realizadas en este trimestre Pesetas

1 Rentas . ............................................... ..... 3.146‘P6 6.463*95 9.610*91
2 Bienes provinciales............................. ..... 34,240 20 2.753*00 36.993*20
3 Subvenciones y donativos................................... 25.491*35 30.721*02 56.212*37
4 Legados y mandas............................. > >
5 Eventuales y extraordinarios e indemnización . > > »
6 Contribuciones especiales ....... » > >
7 Derechos y tasas..................................................... 2.033‘00 2.857*12 4.890*12
8 Arbitrios provinciales......................................... » > >
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado > > >

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 31.300‘43 170.478*68 201.779*11
11 Recargos provinciales . . . . . > 40.507*16 40.507*16
12 Traspaso de obras y servicios públicos . » > >
13 Crédito provinciaí ......... > > »
14 Recursos especiales................................... ..... > > »
15 Multas......................................... ............................. > > >
16 Mancomunidad ínter-provincial....................... > > »
17 Reintegros....................................................  . 92‘93 3.294*30 3.387*23
18 Fianzas y depósitos............................................... > > »
19 Resultas................................................................. 939.965‘99 174.527*09 1.114.493*08

PAGOS 1.036.270*86 431.602*32 1.467.873*18

1 Obligaciones generales................................... 13.175*23 34.427*42 47.602*65
2 Representación provincial........................ ..... 2.026*80 2.823*37 4.850*17
3 Vigilancia y seguridad......................................... » » »
4 Bienes provinciales............................................... > > >
5 Gastos de recaudación 1.869*05 6.974*68 8.843*73
6 Personal y material ................................................ 34.230‘33 33.625*77 . 67.856*10
7 Salubridad e higiene......................................... » >
8 Beneficencia . ..................................................... 81.511*97 211.307*26 292.819*23
9 Asistencia Social. . ............................................. 25*00 453*75 478*75

10 Instrucción pública............................. 3.880*55 7.221*20 11.101*75
11 Obras públicas y edificios provinciales . . 39 053*33 65.968*02 105.021*35
12 Traspaso de obras y servicios públicos Estado. > » >
13 Montes y pesca.................................................... > > »
14 Agricultura y ganadería. ....... 8.839*63 16.697*76 25.537*39
15 Crédito provincial............................................... > » »
16 Mancomunidades ínter-provinciales .... » >
17 Devoluciones........................................................... » 39.541*54 39.541*54
18 Imprevistos........................................................... 1.000*00 4.195*50 5.195*50
19 Resultas ................................................................. 195.843*49 129.206*72 325.050*21

381.455*38 552.442*99 933.898'37

¡Anuncios
II eELLORlGO
i Don Félix Ruie Cerrillo, Alcalde in- 
I terino del Ayuntamiento de Cello- 
I
J Hayo saber: Que en sesión celebra- 
I da por el Ayuntamiento pleno en 24 
I de Noviembre último han sido nombra- 
I dos vocales natos para la confección 
I del Repartimiento general de utilida- 
j des para cubrir el dé/icit del Presu- 
I puesto municipal del año actual a los 
g señores siguientes.

PARTE REAL

I Don Miguel L^ec de Silanes mayor 
i contribuyente por rústica vecino.

Don Román Lópe^ de Silanes ma
yor contribuyente por rústica, vecino, 

Don Leonardo Encio Urtado mayor 
contribuyente por rústica, forastero.

i SUPLENTES

Don Bruno Uriarte Corcuera ma
yor contribuyente por rústica, vecino.

Don Matías Iturricha Cerrajería 
mayor contribuyente por urbana, veci
no.

Don Cándido Gamarra Vilaria, 
mayor contribuyente por rústica, fo
rastero.

PARTE PERSONAL

Don Cecilio Caño Moreno, Cura 
Párroco,

Don Estanislao Busto Goncálee, 
mayor contribuyente por Urbana:

Don Eeeqniel Lopes de Silanes, 
mayor contribuyente por Urbana.

suplentes
Don Germán Trepiana' Valderra

ma, por rústica.
Don Elias Barahona Ugarte, por 

urbana.
Lo qve se hace público por medio de 

presente por el término de cinco días 
con el fin de oir la reclamaciones so
bre dichos nombramientos.

Gellorigo a de Febrero de 1929.
El Alcalde interino 

Félix Rnií
P. S. M. El Secretario
José Villanueva

í

1779
AGUILAR DEL RIO ALHÀMA

Habiendo quedado desierto el 
concurso anunciado para la provi*

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
de mi cargo, y con ios documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva 
del ejercicio.

En Logroño a 30 de Junio de 1929.
El Depositario,
E. Manzanares

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la ¡precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

V?B.®
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

En Logroño, a 5 de Julio de 1929.

El Intórventor, 
S. Pardo

f sión de ios cargos de Secretario 
í propietario y suplente de este Juz- 
I gado Municipal, cuyo Municipio 

consta de 2.400 habitantes, se 
£ anuncia nuevamente dichas va- 
I cantes a concurso libre, por el pla

zo de treinta días, a contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia, durante el que 
pueden presentarse las solicitudes

1 en el Juzgado de Instrucción de 
IArnedo, a cuyo partido pertenece 

este Juzgado.
Aguilar del Río Álhama 16 de Ju

lio de 1929.
£1 Juez Municipal

I Joaquín Ledesma
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RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de enero, febrero y marzo, que 

se publica en cumplimiento de lo prescrito en el articulo 26 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para

• la ejecución de la vigente Ley de Pesca. f

1

-.«r.
i"

lúmero = 
de la 
icencia

Fecha de la licencia
NOMBRES

Años 
de 

edad

VECINDAD PROFESIÓN

Día MES fliño

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

. 45
. 46

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61

3
11
15
15
17
17
21
26
26
26
26

6
9

15
20
22
22
22
25

1
4
4
5
6
9

11
11
11
11
12
12
12
12
13
13
15
16
16
16
18
18
18
20
21
21
21
22
22
23
26
26
27
27
30
30
30
30

1
1
3
5

Enero 1

Febrero

Marzo

Abril

929

V ■

Félix García Villaescusa 
Valentín Pérez Arévalo 
Jacinto Ruiz Jubera 
Félix Frades Ortíz 
Angel Jiménez 
Andrés Jiménez 
Benito Orbañanos 
José María Lacalle 
José Arbaiza Aragón 
Salvador Martínez Ruiz 
Hermógenez Montoya Guerra 
Lucas Martínez Barcelona 
Leandro Martínez Pariente 
Benito Ocariz Romero 
Delfín Gómez Samaniego 
Eugenio Fernández Hermosilla 
Félix Bernedo Fernández 
Justo Roldán Iñiguez^ 
Teódulo Calleja Roldan 
Tomás Salazar 
Daniel Astola 
Maximiano Zubizarreta 
Angel Fernández Martínez 
Tomás Terroba Río 
Isidro Sáenz Galilea 
Buenaventura Tré Vallejo 
Eusebio Vera Nicolás 
Lorenzo Cerezo 
Pablo Torres San Pedro 
Cándido Jubera García 
Andrés Vera Nicolás 
Francisco Vinterstín 
Petronilo Moreno Blanco 
Bautista Bort Urgert 
Cesáreo Robles González 
Lorenzo Valle Bonafaux 
Eutasio de Pablo Uriarte 
Ricardo Pancorbo Ramírez 
José Herreros Hernáez 
Victoriano Ruiz 
Timoteo Gil Maroto 
Facundo Condón 
Claudio Bericochea 
Florencio Maqueda 
Benigno vlendoza González 
Dionisio Pérez Grijaiba 
Fructuoso Rodríguez Rodríguez 
Daniel Mateo Mamblona* 
Emeterio Martínez 
Matías Ohavarri Artacho 
Teodoro Hernáez Navarro 
Gustavo Pérez Metola 
Marcos Pérez Valdecantos 
Anselmo Martínez 
Hipólito Ibáñez
Primo Ibáñez Martínez 
Narciso Ortiz Pérez 
Arturo Fernández Vallejo 
Rodrigo Palacio Gurpegui 
Isidoro Tricio Echevarría 
Máximo Ruiz Ibáñez

44
27
60
28
45
18
32
24
52
44
80
44
67
18
34
34
20
18
22
48
48
30
40
27
26
33
56
42
42
34
31
42
45
39
83
39
45
32
32
35
44
16
22
28
47
42
18
38
26
37
48
44
56
42
39
31
31
41
59
77
37

Anguciana 
Logroño 

id.
Oasalarreina

Viana 
id.

Logroño 
Mendavia 

Haro 
id. 
id. 
id-

Alfaro 
Mendavia 
Logroño 

Anguciana 
Logroño 

id. 
id.

Viguera 
Torrecilla 
Logroño 

id.
Villanueva 
Logroño 

id.
Salduero 
Torrecilla 
Logroño 

id.
Salduero 

Ambulante
Logroño 

Haro 
id.

Logroño 
Villanueva
Pradillo j 
Logroño 

id. 
id.

• id.
' id.

Torrecilla 
Haro 

id.
Logroño 

id. 
id.

Cenicero 
Logroño 

Haro
Logroño 

Haro
Logroño 

id. 
id. 
id. 
id.

Lardero 
Logroño

Jornalero 
id. 
id. 
id.

Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Dependiente 
Jornalero 
Cartero 
Industrial 
Labrador 

id.
Churrero 
Jornalero 

id. 
id. 
id.

Electricista 
Labrador 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 

id. 
id.

Propietario 
Veterinario 
Jornalero 

id.
Industrial 
Artista 
Jornalero 
Industrial 
Propietario 
Empleado 
Jornalero 

id. 
id. 
id.

Albañil 
Jornalero 
Panadero 
Oficial Telégrafos 
Comisionista 
Industrial 
Jornalero 
Músico Mayor 
Jornalero 
Militar 
Albañil 
Jornalero 
Retirado 
Empleado 
Comercio 
Jornalero

id. 
id.

TBNIBNTE 0. ORDIA CIVIL 
Labrador 
Albañil

Logroño, 31 de mayo de 1929.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones,
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284 I 
ROBRES DEL CASTILLO } 

Don Andrés Aragón Vicente, Al- ¿ 
calde Constitucional de la Villa I 
de Robres del Castillo y sus al- | 

deas. j
Hace saber: Que el Ayuntamien- | 

to de mi presidencia en sesión de j 
fecha 19 del actual por unanimi- | 
dad acordó nombrar vocales natos | 
de las Comisiones de evaluación ¡ 
de las partes Real y Personal, en í 

vista de los documentos cobrato* | 
ríos que obran en Secretaría para 5 
girar el Repartimiento general de S 
utilidades que ha de regir en el í 
año actual, con arreglo a loa artí- ’ 
culos 483, 484 y 489 del vigente ' 
Estatuto municipal recayendo los 
nombramientos en los señores si
guientes: ;

PARTE REAL í
Don Agustín Rodríguez mayor 

contribuyente riqueza rústica den
tro del término municipal.

Don Vicente Rodríguez mayor 
contribuyente riqueza urbana id. 
id. id.

Don Manuel Sáenz primer con
tribuyente por industrial dentro 
del término no existiendo más 
industriales.

Doña Angela Galilea Esparza 
mayor contribuyente riqueza rús
tica fuera del término con domici
lio en la Villa de Tudelilla.

No existiendo sindicato ni em
presa dentro del término de clase 
alguna.

PARTE PERSONAL Î 
Parroquia de Robres del Castillo

Don Vicente Hurtado, Cura ecó- 
nomo.

Don Ponciano Galileá Reinares 
mayor contribuyente riqueza rús
tica .

Don Gregorio San Miguel Gali
lea mayor contribuyente riqueza 
urbana.
Parroquia de San Vicente Robres

Don Gerónimo Cordón Cura ■ 
ecónomo. |

Don Francisco Reinares mayor ' 
contribuyente riqueza rústica. (

Don Andrés Aragón Vicente 
mayor contribuyente riqueza ur
bana. I

Parroquia de Valtrujal
Don Gerónimo Cordón, Cura 

encargado.
Don Antonio Martínez mayor 

contribuyente riqueza rústica.*
Don Valentín Barrio mayor con

tribuyante riqueza urbana.
Parroquia de Oiiván

Don Vicente Hurtado, Cura en 
cargado.

Don Mariano Latorre mayor 
contribuyente riqueza rústica.

Don Eusebio Reinares mayor 
contribuyente riqueza urbana.

Parroquia de Buzarra
Don Vicente Hurtado, Cura en

cargado.

Don Ezequiel Aragón mayor 
contribuyente riqueza rústica.

Don Tomás Latorre mayor con
tribuyente riqueza urbana.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia expido 
el presente que firmo y sello en 
la Villa de Robres del Castillo hoy 
veintiuno de enero de mil nove 
cientos veintinueve.

El Alcalde 
Andrés Aragón

ROBRES DEL CASTILLO
Don Andrés Aragón Vicente, Al

caide Constitucional de la Villa 
de Robres del Castillo y sus al
deas.
Hace saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión celebrada por el pleno, de 
fecha 19 del actual entre otros 
acuerdos acordó el siguiente: Que 
todo contribuyente tanto vecino 
como forastero que deba ser inclui
do en el Repartimiento general de 
utilidades que ha de regir en el 
ejercicio 1929, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento y en 
las horas de oficina, declaraciones 
juradas de todas las utilidades por 
todos conceptos que obtengan 
dentro del término municipal, ad
virtiendo que ios individuos que 
no las presenten en dicho plazo 
señalado, se entenderá que pres
tan su conformidad a las utilida
des que aprecien las Comisiones 

La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condicionea 
que se leerá en el acto del remate.

Santo Domingo de la Calzada a 
15 de Julio de 1929.

El Alcalde 
J. Poves

•L 1771
ANGÜOIANA

Poi segunda vez se anun
cia vacante la plaza de co
madrona Municipal con el 
haber anual de 250 pesetas, 
cuyo cargo puede solicitar
se en el plazo de treinta días, 
dirigiendo las solicitudes 
documentadas a esta Alcal
día.

Anguciana 13 de Julio de 
1929.

El Alcalde, 
Emeterio Alonso

396 
EL REPAL

Pon César Carda Izquierdo y Bal
da, Maestro de primera enseñanza 
Superior y Secretario-en propie
dad del Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa de El Redal 
Certifico: Que el Ayuntamiento 

Pleno en sesión extraordinaria cele
brada el 27 de enero último, cumplien
do lo ordenado en los artículos 489 
y 490 del Estatuto municipal aproba
do por R. P. de 8 de Marzo de 19^4, 
designó a los señores siguientes como 
vocales natos para hacer el Reparti
miento general de utilidades, de este 
pueblo, correspondiente al año de 
1929, en sus dos partes, Real y Per
sonal.

COMISIONPb la parte 
REAL

Pon Pablo Fernández Reinares, 
mayor contribuyente por contribución 
territorial, riqueza rústica, con domi
cilio en el término.

Pon Carmelo García Ocón, mayor 
contribuyente por contribución terri
torial, riqueza urbana con domicilio 
en el término.

Pon Isidro Abente Lema, mayor 
contribuyente por contribución terri
torial, riqueza rústica con domicilio 
El Villar (Alava)

Pon José Yangüela Martínez Ale- 
són mayor contribuyente por contri
bución Industrial y de Comercio.

Pon Saturnino López Resa, repre
sentante del Sindicato agrícola de es
te pueblo.

COMISION PE'L\ PARTE PER
SONAL

Pon Pomingo Alzóla San Juan, 
Cura Párroco de la Iglesia de Nues
tra Señora de las Virtudes.

Pon Francisco Prida Royo, mayor 
contribuyente por contribución terri
torial, riqueza rústica, con domicilio 
en el término.

Pon Manuel López Arpón, mayor 
contribuyente por contribución terri
torial, riqueza urbana, con domicilio 
en el término.

Pón Elias Marco Bretón, mayor

teniendo
y juntas nombradas al efecto, no j 

derecho a reclamación j 
alguna y que las defraudacicnes I 
que se constituyan, serán castiga- { 
das con la multa que determina * 
el artículo 519 del vigente Estatuto I 
municipal. j

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia y que | 
ningún contribuyente pueda ale- } 
gar ignorancia, se publica en este j 
periódico oficial el cual firmo y } 
sello con el de la Alcaldía en la I 
Villa de Robres del Castillo hoy | 
veintiuno de enero de mil nove- I 
cientos veintinueve. i

El Alcalde < 
Andrés Aragón !

S
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O DOMINGO DE LA CAL
ZADA

utorizado para ello por el se- 
ñdr Ingeniero Jefe de Montes de : 
la provincia, por el presente hago 
saber: Que el día treinta y uno de 
los corrientes a las trece horas se 
venderán en pública subasta en 
el salón de sesiones de esta Casa !
Consistorial los productos proce- 
dontes de denuncias existentes en 
este Depósito municipal, que a 
continuación se expresan;

60 docenas de palos para sille
ría.

8 carga» de leña.
22 sacos de cisco.
46 kilos de carbón y
8 tueros de madera de haya.
La tasación de dichos productos 

son ciento veinte pesetas.

í
contribuyente por contribución Indus
trial y de Comercio.

Y que expresado acuerdo se anun
cie al público por siete días a los efec- 
ios de reclamación de conformidad 
con lo dispuesto en el párrgfo del 

i artículo 489 del Estatuto.
Y para que conste y en cumplimien

to de lo ordenado y para su inserción 
I en el Boletín Oficial de esta provincia 
’ expido la preseiite en‘ ^1^áTa peÍ8 

de febrero de mil novecientos ce^ti- 
nueve. >

V^B^
I Fl Alcalde-Presidente, 
\ Marcelino José Bermejo
! César García Izquierdo

i J/Mwto de Plaza y ffztar 
nwión dePamplona

i ““■

Bebiendo adquirirse por esta Jun
ta tos artículos que más abajo se deta 
lian con destino a los Estableeimi^tos 
que se indican, se hace público para 
que cuantos deseen tqmar parte pue
dan hacer proposiciones libres,' las 
cuales serán recibidas durante las 
horas de oficina en la Secretaria de 
esta Junta {Petall del Parque dé In
tendencia) iodos los días laborables 
hasta el 2 de agosto inclusive, dándo
se por no recibidas las quesee presen
ten posteriormente.
ARTICULOS QUE SE PRETFN- 

PS APQUIRIR
Para el Parque de Intendencia de 

Pamplona
Earina extra, ff^rina para páñ 

de tropa. Cebada, Paja empacada pa
ra pienso. Carbón vegetal.
Para el Depósito de Intendencia dé 

; Iiogrodo
Harina para pan de tropa, Ceba

da, Pa^a para pienso,. Leña paja co
cinas, Paja larga para descanso.

p NBTAS.—-Las proposiciones se 
harán por escrito dirigidas al Presi
dent^, expresando los precios eti: letra 
y acompañando a lás mismas últi
mo recibo de la contribución indus
trial.. "

' La presentación de una proposición 
llevá consigo la conformidad dd pro
ponente con todaá las^ eláúéulas del 
pliego de condiciones, que sC^ halla ex- 

■ puesto en la citada Secretaría y en el 
• Depósito de Logroño durante las ho

ras y días de r^erencia.
í El adjudicatario queda obligado 

dentro de los cinco dfas ¿iguiektes al 
• en que se le notifique la adjúdiéflCiÓn 
i-a formalizar el eorrápoú¿tiente coñ- 
¡ trato y a depositar eP 10 pÁr 100 de 
I su proposición en el establecimiento 
¡ receptor.

Son de cuenta del adjudicatario el 
j V30 por lOQ de pagos del Estado, los 
¡ timbres de las facturas y el importe 
Ids los anuncios.

Pamplona 15 de Julio de 1929. 
El Sécretario, 

4 Andrés Carramolino 
I   —-    

Imp. Viuda de Villar.—Logroño,
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